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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

N UEZ HENR
ARIO MUNICIP

ú

PRORROGUESE EL NOMBRAi'IIENTO A DON RODRIGO H.
GUIÑEZ COMO PROFESIONAL GRAOO 9 EMS. EN CALIDAD
DE CONTRATA.

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO, 2 B oCT 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695, Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades, refundida con sus textos mod¡ficatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de
Chillán V¡e.io; el D.F.L. N' 2-194U de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y
planta de personal de la l. Municlpalidad de Ch¡llán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio 6770 de fecha 31 de D¡c¡embre 2013 que aprueba
el nombram¡ento de Don RODRIGO H. GUIÑEZ CONTRERAS, hasta el 31 de Dic¡embre 2014.

El Decreto Alcaldicio 6096 de ¡echa 2811112014 que aprueba el
nombram¡ento de Don RODRIGO H. GUIÑEZ CONTRERAS, hasta el 31 de Diciembre 20 15.

El Decreto Alcald¡c¡o 7068 de fecha 3011112015 que aprueba el
nombramiento de Don RODRIGO H. GUIÑEZ CONTRERAS, hasta el 30/06/2016.

El Decreto Alcaldic¡o 2291 de fecha 0110712016 que aprueba el
nombramiento de Don RODRIGO H. GUIÑEZ CONTRERAS, hasta et 3O/l0/2016

El Memorandum Nol20 del 2611012016, de la Directora de
Admin¡stración y Finanzas, prov¡denciado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prónoga de nombramiento a
los func¡onar¡os a contrata que señala.

DECRETO:

1.- PRORROGUESE el nombram¡ento en calidad de Contrata a Don
RODRIGO H. GUIÑEZ CONTRERAS, Cédula de ldentidad No 12.552.920-8, como PROFESTONAL, Grado 90
en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, mientras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan
del 31 de Diciembre de 2016, por una jornada de 22 hrs. semanales y dest¡ irección de Obras
Municipales asignándole funciones de Dpto. de Edificación Obras

2.- lmpútese el gasto al I
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